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INFORMACIÓN GENERAL COMPONENTES DEL PRODUCTO 

Nombre: VENDA ELASTICA   
 
 
 
 
 
 

1.Venda Elástica 

 

Fabricante: 
ANJI HONGDE 

MEDICAL PRODUCTS 
CO LTD 

Marca:  

Vida Útil: No aplica  

Procedencia: CHINA 

Registro Sanitario 
INVIMA: 

2018DM-0018534 

Vigencia: 31 Agosto 2028 

Clasificación de 
riesgo: 

I 

Método de 
esterilización 

No aplica 

Descripción y uso 
del producto 

Producto diseñado para la inmovilización y compresión de extremidades del paciente y usuario 
garantizando cumplimiento funcional  
Uso: sirve para cubrir una herida y protege el riesgo de exposición a partículas suspendidas en 
el aire, o para impedir el movimiento de una parte del cuerpo.  
(Venda Elastica,crepada de algodón, altamente elástica color piel ,spandex, caucho,pbt,crepada 
de color blanco ,de malla 1,30cm x 0,3-150m). 
Referencias 3” x 5 yds; 4” x 5 yds; 5” x 5 yds; 6” x 5 yds. 

Indicaciones y 
precauciones de 
uso 

• Conservar en un lugar fresco 

• Uso desechable 

Advertencias Ninguna conocida. 

Composición Algodón elástico 

Contraindicaciones Ninguna conocida 

Numero de 

Re-usos 
Producto desechable 

Presentación 
comercial: 

Unidad en bolsa plástica impresa con el ancho y la longitud expresada en pulgadas y yardas 
respectivamente 

Condiciones de 
almacenamiento 

• Almacene en lugares frescos y secos, protegida de la luz solar 

• Almacene lejos de fuentes de calor 

• Se recomienda evitar poner elementos pesados sobre los productos. 

Disposición final: 

La disposición final de este producto se debe realizar según el protocolo interno de la institución 
garantizado el cumplimiento del decreto 351 del 2014 (Febrero 19) del Ministerio de salud “Por el 
cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y otras 
actividades” 

 

 


